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[bookmark: _GoBack]INFORME DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE MÉXICO (CNDH) CON MOTIVO DE LA SUSTENTACIÓN DE LOS INFORMES PERIÓDICOS 2º Y 3º COMBINADOS DE MÉXICO SOBRE LA INSTRUMENTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA ONU.

PRESENTACIÓN
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México (CNDH), en su carácter de Institución Nacional de Derechos Humanos con Estatus “A” ante la Alianza Global de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (GANHRI), presenta el siguiente Informe alternativo al Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la Organización de las Naciones Unidas, con motivo de la Sustentación de los Informes Periódicos 2º y 3º combinados de México sobre la instrumentación y cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU.

DESARROLLO 
El 21 de febrero de 2011, el Estado mexicano, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores presentó el Marco encargado a nivel nacional de la promoción, la protección y la supervisión de la aplicación de la CDPD integrado por los 33 Organismos Públicos de Protección y Defensa de los Derechos Humanos (OPDH).[footnoteRef:1] Dichos organismos autónomos fueron designados ante el Secretario General y el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, como Mecanismos de seguimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD). [1: Boletín informativo disponible en: 
https://sre.gob.mx/sre-docs/dh/docsdh/boletines/2012/bdgdhmecanismodiscapacidad.pdf 
] 


El 17 de junio de 2016, se celebró un Convenio General de Colaboración entre los 33 OPDH, con el objeto de crear e instrumentar el Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional (MIMN) de la CDPD (Cláusula Primera de dicho Convenio), mediante el cual las partes se obligaron a implementar las acciones correspondientes a fin de promover, difundir, proteger y supervisar los derechos humanos de las personas con discapacidad, a fin de ejercer las facultades para ejecutar el Mecanismo de Monitoreo referido (Cláusula Segunda de dicho Convenio).

En el caso de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México (CNDH), su participación en el Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional tiene su fundamento en el artículo 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2do., 3ro. y 6to., fracciones VII, VIII, IX y XIII de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 61 Bis a Quinquies del Reglamento Interno de la CNDH.

Estos preceptos, en conjunción con las Constituciones y las leyes de las entidades federativas de nuestro país, permite que tanto la CNDH, como los OPDH realicen actividades conjuntas de monitoreo en la aplicación de la CDPD por las autoridades de los tres niveles de gobierno. De tal manera que a través de la supervisión, en el caso específico de los derechos humanos de las personas con discapacidad, se cumpla con los principios y disposiciones establecidos tanto en la normatividad nacional, como en el derecho internacional de los derechos humanos del que México forma parte. 

En el 2020, el MIMN presentó el Primer Informe del Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional, con las actividades de promoción, protección y supervisión de los derechos de las personas con discapacidad, durante los años 2018 y 2019 de todos los OPDH que conforman dicho Mecanismo, el cual se encuentra disponible para su consulta en: 
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2020-11/Primer_Informe_Mecanismo_Discapacidad_2018-2019.pdf 

En diciembre de 2021 se presentó el Segundo Informe del Mecanismo Independiente, con actividades de promoción, protección y supervisión de los derechos de las personas con discapacidad realizadas durante el año 2020, así como una sección especial de supervisión de la atención a personas con discapacidad durante la contingencia sanitaria por COVID-19, por parte de autoridades federales y estatales, el cual se encuentra disponible para su consulta en:
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2021-12/2Informe_MIMN-CPD_020121.pdf 

Respecto a la participación de las personas con discapacidad y sus organizaciones, en febrero de 2018, la Comisión de Gobierno del MIMN aprobó a los integrantes que componen actualmente el Comité Técnico de Consulta Nacional, integrado por cinco expertos en materia de discapacidad y 10 representantes de organizaciones de la sociedad civil de y para personas con discapacidad- para el periodo 2018-2021. Se integró a través de una convocatoria amplia publicada para tal fin en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto del 2017.

Informes sobre la implementación de la CDPD por parte del Estado mexicano.

Respecto a las acciones específicas de supervisión de la implementación de la Convención, llevadas a cabo por la CNDH, a continuación, se presente una breve reseña de los informes que se han elaborado y publicado en diversos temas específicos y sobre la situación general de la implementación de la CDPD en las entidades federativas. Estas acciones dan cuenta de avances y retos para el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad en México. 

Informe sobre la implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU, para la elaboración de la lista de cuestiones a México, con motivo de la revisión de su segundo y tercer informe periódico, ante el Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad de la ONU. Disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT%2fCRPD%2fIFL%2fMEX%2f35702&Lang=en 

En este informe, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México (CNDH) concluye que en el Estado mexicano en su conjunto, prevalece la visión médico asistencial hacia el tema de las personas que, al enfrentar barreras de todo tipo, presentarán discapacidad.

Aunque ha existido un avance en la cumplimentación de las Observaciones del Comité de la CDPD por el Estado mexicano, como es el caso de la firma y ratificación del Tratado de Marrakech, se aprecia un avance mínimo en la atención de las otras Observaciones hechas a México en 2014.

Pese a que se dio a conocer el Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad,[footnoteRef:2] no existe información pública que de cuenta de una coordinación eficaz en los distintos órdenes de gobierno para que la implementación de la Convención tenga un verdadero alcance nacional. [2:  Disponible en: https://www.gob.mx/epn/prensa/reafirma-el-presidente-enrique-pena-nieto-el-compromiso-del-gobierno-de-la-republica-de-trabajar-en-favor-de-las-personas-con-discapacidad ] 


Este Organismo Nacional no observa la existencia de una estrategia, programa y acción específica de toma de conciencia y de alcance nacional para el tránsito hacia el paradigma establecido en la Convención.

Las mujeres, niñas, niños y población indígena con discapacidad continúan conformando los grupos en mayor situación de vulnerabilidad, por ser los que en mayor medida ven trasgredidos sus derechos.

La discriminación hacia las personas con discapacidad continúa siendo un problema estructural en el Estado mexicano, ya que se advierte que no se aborda con el máximo de los recursos disponibles al alcance del Estado.

A partir del Informe Inicial y el Segundo y Tercero de México presentado ante el Comité de la CDPD, existen prácticas que contravienen el principio de progresividad de los derechos de las personas con discapacidad en el desarrollo e implementación de políticas, programas y acciones en el ámbito federal, situación que impacta en los demás órdenes de gobierno, tal como quedó precisado en el presente documento.

En consecuencia, la construcción y el diseño de los programas y políticas públicas en los distintos órdenes de gobierno no se llevan a cabo desde la perspectiva de los derechos humanos de las personas con discapacidad.

Persiste la carencia de generación de información estadística, sistematizada, accesible y pública en cuanto a encuestas y registros administrativos sobre personas con discapacidad en los tres órdenes de gobierno, sin los cuales resulta complicada la medición de manera objetiva del avance en la realización de los derechos humanos de este colectivo, así como la homologación de criterios para identificar a las personas con discapacidad con base en la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y la Salud.

Se presentan a continuación los Informes Especiales, enfocados a los temas de: derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes con discapacidad; derecho a la accesibilidad en México; personas indígenas con discapacidad en tres comunidades específicas; violencia de género y derechos sexuales y reproductivos de mujeres, niñas y adolescentes con discapacidad.

Informe Especial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre el estado que guardan los derechos humanos de las personas con discapacidad en las entidades federativas del país. Disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-01/Estudio_Personas-Discapacidad%5B1%5D.pdf

Durante el 2016 se enviaron solicitudes de información a los 32 titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas, a manera de cuestionarios divididos en ejes temáticos que atienden a los principios y derechos previstos en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

 A partir de las respuestas recibidas de 28 entidades federativas (en razón de que Aguascalientes, Durango, Jalisco y Nayarit fueron omisas), se concluyó la elaboración del informe iniciado en 2017 que permite visibilizar y confirma que las entidades federativas tienen un rezago significativo en el cumplimiento y aplicación de la CDPD.  El Informe se refiere al estado que guardan los derechos de las personas con discapacidad en las entidades federativas y con él se busca evidenciar la problemática existente a nivel local en el ejercicio pleno de los derechos humanos de ese sector poblacional.

El análisis se realiza a partir de las 25 disposiciones jurídicas contenidas en la CDPD y contempla 25 conclusiones de las que se advierten áreas de oportunidad para que cada entidad federativa realice acciones específicas en concordancia con la Convención. Adicionalmente, el Informe Especial plantea 8 propuestas a las legislaturas estatales, 11 propuestas a los gobiernos estatales, 2 propuestas a los poderes judiciales locales y 14 propuestas a los poderes de la unión estatales.

Dicho informe revela, preocupantemente, la existencia de términos peyorativos en las legislaciones locales y en los oficios de respuesta enviados a este Organismo Nacional que denotan desconocimiento de la CDPD, falta de sensibilidad y necesidad de capacitación a las personas servidoras públicas; falta de coordinación interinstitucional, intersectorial y de liderazgo de los institutos de inclusión de personas con discapacidad, por mencionar algunas.

Informe especial sobre el derecho a la accesibilidad de las personas con discapacidad. Disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-08/IE-Accesibilidad.pdf 

El objetivo del Informe fue analizar la situación del derecho a la accesibilidad de las personas con discapacidad, así como su grado de implementación en el entorno físico, el transporte, los sistemas y tecnologías de la información y en las comunicaciones, a través de la sistematización de las acciones -legislación nacional, políticas públicas, informes, diagnósticos, entre otras- realizadas por el Estado mexicano.
 
En el Informe Especial se formularon propuestas para crear una Ley General de Accesibilidad y subsanar la carencia de un Programa Nacional de Accesibilidad acorde a la Recomendación 20 del Comité de la Organización de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuya implementación beneficiaría no sólo a los 7.3 millones de personas en esa condición, sino a casi el 63% de la población nacional, incluyendo a quienes tuvieran alguna dificultad de movilidad tales como a las personas mayores o a aquellas con enfermedades crónico degenerativas, a quienes podrían añadirse personas con lesiones temporales, mujeres embarazadas, e incluso, usuarios de bicicletas y/o patines, por mencionar algunos.  

En lo referente a las normas mexicanas existentes, se identificó que hacen referencia a la accesibilidad física, de manera parcial. Sin tener en cuenta que la accesibilidad es transversal y aplica a diferentes ámbitos, por lo que se rompe la cadena de la accesibilidad, al no garantizar el libre disfrute de este derecho a las personas con discapacidad a través de todos los entornos, productos y servicios que se utilizan en la vida diaria.

La normatividad revisada se centra en regular la accesibilidad en el ámbito del entorno físico, no existiendo normatividad vinculante para el transporte y para la comunicación e información, incluidas las tecnologías de la información y comunicaciones, así como sus productos y servicios. En resumen, no existe ninguna norma que garantice vehículos de transporte, productos, accesorios o servicios accesibles, lo cual representa un importante vacío regulatorio para el país.

Hay diversidad de sectores y ámbitos gubernamentales con competencias diversas, los cuales ejecutan acciones aisladas, lo que deriva en la compleja interrelación de la gestión de la accesibilidad en distintos niveles, que imposibilita el establecimiento y la continuidad de los objetivos. Lo anterior se puede subsanar reconociendo que la accesibilidad y el diseño universal son procesos que requieren planeación estratégica para su implementación, así como acciones de monitoreo, retroalimentación por los usuarios y mejora constante.

Se observó que muchas de las normas y los manuales están dirigidos a para generar conciencia en la sociedad sobre la importancia de la accesibilidad, pero no son vinculantes. Se destaca que algunos de dichos instrumentos y normas mexicanas no están adecuados a los términos que deben emplearse para referirse a las personas con discapacidad, muchos de estos sólo hacen referencia a la discapacidad motriz y/o accesibilidad física y no están actualizados con los estándares internacionales de referencia para el entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidas las TIC.

Existe un avance en el marco jurídico, pero se carece de mecanismos de seguimiento y sanción, en especial si existe incumplimiento por parte de personas servidoras públicas o dependencias de los tres órdenes de gobierno, ya que el presente Informe Especial da muestra de que no se cumplen cabalmente las disposiciones en la materia.

Se reconoce que son múltiples los esfuerzos en el marco de normas Técnicas, referente a la accesibilidad para las personas con discapacidad, ya sea como instrumentos orientadores o vinculantes, sin embargo, dichos instrumentos se convierten en letra muerta al no existir los mecanismos de seguimiento y sanción en caso de no cumplir con los mismos. La armonización de las leyes estatales y federales en materia de accesibilidad con respecto a la Convención es del 60%, por lo que se debe trabajar en dicha alineación en pro de tener una mayor protección del derecho.

Es imprescindible la formación profesional de intérpretes de lengua de señas mexicana, así como promover la difusión e implementación de la norma técnica EC0085 para la certificación de intérpretes de lengua de señas, con el fin de proveer de servicios de calidad y que sean efectivamente una herramienta de apoyo para las personas sordas y no sólo sea simulación.
 
En suma, el Informe pretende constituir una herramienta de consulta, tanto para la sociedad en general como para las autoridades competentes para promover que estas últimas realicen las acciones pertinentes que permitan solventar los aspectos no atendidos de la accesibilidad en todos sus ámbitos, considerando las siguientes premisas: hacer accesible todo lo nuevo, conservar lo que ya es accesible y adecuar lo que no es accesible.

Estudio sobre el marco de protección de los derechos de las personas indígenas con discapacidad en las comunidades Maya, Otomí y Tarahumara. Disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2020-03/Est-Discapacidad-Indigenas.pdf 

En 2020, se dio a conocer a la opinión pública el Estudio sobre el Marco de Protección de los Derechos de las Personas Indígenas con Discapacidad en las Comunidades Maya, Otomí y Tarahumara,  con el objetivo de analizar el marco específico de protección de los derechos de las personas indígenas con discapacidad, así como las políticas y acciones emprendidas por el Estado mexicano para su protección; además de reflejar la realidad que viven las personas con discapacidad en las poblaciones seleccionadas.
 
Para lograrlo, se efectuó un acercamiento intencional a distintas comunidades indígenas en el país, en las que se obtuvo información de personas indígenas con discapacidad y sus familias.
 
Mediante las visitas realizadas se observó que las personas con discapacidad continúan siendo un grupo invisibilizado, así como que en las comunidades incluidas en este estudio no existen programas o acciones específicos destinados a mejorar el ejercicio de sus derechos. Esta situación evidencia la discriminación estructural a la que se enfrentan.

Cabe señalar que este estudio es un primer esfuerzo a fin de coadyuvar en el diseño de futuras acciones para identificar problemáticas generales y particulares en aras de reducir la brecha existente de desigualdad y desventaja en que se encuentran las personas indígenas con discapacidad en el país.
 
Entre las propuestas emitidas por esta Comisión Nacional, se encuentra la formulación de un Plan Nacional de Desarrollo que priorice a las personas indígenas con discapacidad, a fin de eliminar las barreras que enfrentan al interior de sus comunidades; establecimiento de mecanismos de coordinación, articulación, colaboración y comunicación que eviten la proliferación de acciones aisladas y la duplicidad de esfuerzos en los tres órdenes de gobierno; y la generación de estadísticas sobre el número de personas indígenas con discapacidad en el país, teniendo en cuenta la edad, condición migratoria o de desplazamiento, o la pertenencia a algún grupo adicional en condición de vulnerabilidad, entre otros rubros.
 
No se omite señalar que como parte de los trabajos de supervisión realizados para la obtención de insumos que permitieran la consolidación de este estudio, se formularon observaciones a diversas autoridades responsables de garantizar los derechos humanos de este sector de la población.

Informe Especial sobre violencia y los derechos sexuales y reproductivos de las niñas, adolescentes y mujeres con discapacidad (NAMCD) en México. Disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2021-05/INFORME_MCD_29A.pdf 

Este informe concluye que los datos estadísticos que permitan evidenciar su realidad son escasos y por ende, insuficientes. Lo que conlleva a una formulación inadecuada de políticas públicas que tengan como propósito prevenir y eliminar la violencia en sus distintas expresiones. 

Las principales conclusiones son las siguientes:
· Se detecta la invisibilización de NAMCD dentro del marco jurídico nacional, del presupuesto público federal de manera específica, así como en los programas, políticas públicas y acciones en materia violencia, género, salud sexual, reproductiva y discapacidad.
· El marco jurídico nacional no contempla la interseccionalidad, por lo que falta que se armonice con base en los instrumentos internacionales en materia de violencia, género, salud sexual, reproductiva y discapacidad de los que México es parte.
· Se detecta la falta de un sistema de apoyo para que las NAMCD puedan tomar decisiones de manera autónoma e informada en todos los ámbitos de su vida.
· Existe desconocimiento de la sociedad en general y de las personas servidoras públicas, sobre los derechos de las NAMCD, los tipos y ámbitos de violencia a los que se enfrentan, así como los medios y mecanismos idóneos para exigir el respeto y garantía de sus derechos humanos.
· Ausencia de mecanismos eficientes que garanticen el acceso a la justicia de las NAMCD, que tomen en cuenta la accesibilidad en todos sus ámbitos, a fin de que puedan ejercer su derecho en igualdad de condiciones con el resto de la población.
· Se destaca la falta de datos estadísticos actualizados y específicos sobre las NAMCD, información desglosada por discapacidad, sexo, rango de edad, tipo de violencia, en caso de haberla vivido, así como el estado en que se encuentran sus derechos sexuales y reproductivos, lo que impide la formulación de políticas públicas focalizadas y eficientes.
· En el presupuesto federal no se detecta recurso etiquetado de manera específica a programas, políticas públicas y/o acciones que promuevan la prevención, atención, protección, sanción y erradicación de la violencia contra las NAMCD, así como a la garantía de sus derechos sexuales y reproductivos.
· No se identificaron mecanismos de coordinación interinstitucional que aborden específicamente el tema de violencia contra NAMCD.
· No existen figuras legales para facilitar la toma de decisiones de las NAMCD desde un modelo no sustitutivo de la voluntad. Existe un desconocimiento acerca de los sistemas de apoyos necesarios para garantizar a este colectivo la manifestación de su voluntad en igualdad de condiciones con las demás.

Informe Especial sobre el derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes con discapacidad en México. Disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2020-09/IE-estado-educacion-ninez-discapacidad.pdf 

En 2020 se dio a conocer a la opinión pública el Informe Especial sobre el Estado que guarda el Derecho a la Educación de las Niñas, Niños y Adolescentes con Discapacidad en México, el eje principal del informe es la supervisión del estado que guarda el derecho a la educación, como un derecho humano intrínseco y principal medio que permite a las personas excluidas económica y socialmente, salir de la pobreza y participar en su comunidad; siendo la accesibilidad, el aprendizaje, el avance educativo y las condiciones de permanencia, elementos esenciales para lograrlo.
 
Este Informe Especial se basó en las siguientes líneas de investigación y recopilación de la información, 1) Contempla un recorrido histórico que permite observar la evolución del derecho a la educación en materia de educación inclusiva, con el objeto de comprender el contenido del mismo; 2)  Marco conceptual que permite contar con elementos objetivos de referencia; 3) Análisis del marco legal internacional y nacional; 4) Datos recabados sobre la información solicitada a las entidades federativas en materia de educación; 5) Estudio cualitativo sobre centros educativos; y 6)  Referencia a conclusiones de Foros sobre educación inclusiva en el aula.

Entre otros aspectos, la elaboración del Informe Especial retomó la problemática aludida en la Recomendación 56/2011 de este Organismo Nacional, dirigida a la Secretaría de Educación Pública (SEP), “sobre la omisión de proveer libros de texto gratuitos actualizados en braille a nivel primaria para los niños [sic] con discapacidad visual”, destacando que a nueve años de su emisión, las y los docentes, autoridades, madres y padres de familia reportaron demoras y desfases de hasta de tres ciclos escolares en la entrega de materiales educativos necesarios para dar respuesta a los requerimientos específicos de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad, así como la persistencia de la falta de capacitación para su uso adecuado.

Se realizaron propuestas a distintas autoridades tales como Poder Legislativo Federal; a la Secretaría de Educación Pública Federal y sus Organismos Homólogos en las Entidades Federativas; así como a otras instancias de Gobierno y al Estado mexicano.
 
Entre las propuestas emitidas destacan la implementación de una estrategia nacional que garantice la educación con accesibilidad, comprendiendo sus tres dimensiones: entorno físico, transporte e información y comunicación, incluidas las TIC, a partir de un diagnóstico que permita definir puntualmente responsables, recursos presupuestarios, acciones y medidas en materia de accesibilidad; considerando a todas y todos los estudiantes con discapacidad y sus requerimientos. Así como, el establecimiento de un fondo para la realización de ajustes razonables y adecuaciones curriculares, para las y los estudiantes con discapacidad que así lo requieran.

Procesos de consulta a las personas con discapacidad y sus organizaciones.
Los informes especiales mencionados anteriormente contaron con la participación de personas con discapacidad, sus familiares o sus organizaciones, mediante entrevistas directas como en el caso del informe sobre comunidades indígenas, o mediante mesas de diálogo públicas para el caso de los informes sobre mujeres y niñas con discapacidad, derecho a la accesibilidad y derecho a la educación.

En septiembre de 2020 se realizaron cuatro mesas de diálogo transmitidas por redes sociales, para analizar los temas de: prerrogativas de una reforma a los servicios de salud mental en el país; las niñas, niños y adolescentes con discapacidad psicosocial e intelectual frente a los servicios de salud mental; criterios de peligrosidad, mitos estigmatizantes en salud mental; alcances y limitaciones en disposiciones legislativas sobre salud mental. Participaron personas usuarias y exusuarias de servicios de salud mental, sus familias, representantes de organizaciones sociales y especialistas en el tema de diferentes estados del país. 

Dentro de los comentarios recabados se encuentra la necesidad de la armonización legislativa para garantizar la capacidad jurídica de todas las personas con discapacidad, en especial las que tienen alguna condición de salud mental; trato digno, que requiere toma de conciencia sobre este tema por toda la sociedad; asignación de presupuestos específicos que garanticen el cumplimiento de las leyes y normas existentes; personas con y sin discapacidad institucionalizadas en casa hogar, orfanatos u hospitales psiquiátricos que requieren atención específica; entre otros. 

Durante la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Gobierno del Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional, llevada a cabo el día 12 de febrero del 2021, se acordó la realización de tres series de mesas nacionales, considerando tres dimensiones de la accesibilidad: el entorno físico, el transporte y la información y comunicación, con el fin de recabar insumos para la elaboración de una recomendación general sobre el derecho a la educación, 

Con objeto de conocer la opinión y percepciones de las personas con discapacidad, sus familias y las organizaciones que las representan, sobre la accesibilidad, así como de colegios profesionales de arquitectos y la academia; las mesas se llevaron a cabo en las cuatro regiones de la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos.

A tal efecto, las primeras 8 Mesas de diálogo sobre accesibilidad del entorno físico de los días 26, 27, 29 y 30 de abril, se llevaron a cabo con la participación de los 32 Mecanismos de monitoreo estatales y 166 personas. El propósito fue conocer necesidades de mejora a la accesibilidad física, la convocatoria de los involucrados en la materia por las autoridades, así como propuestas para generar accesibilidad en las comunidades.
La segunda serie de mesas de diálogo, sobre accesibilidad en el transporte, se llevó a cabo los días 24, 25, 27 y 28 de mayo con la participación de los 32 Mecanismos de monitoreo de las entidades federativas del país y de 140 personas con discapacidad, familiares o sus organizaciones representantes. 

El propósito fue conocer iniciativas para hacer accesible el transporte en las comunidades; las consultas gubernamentales y la participación de los involucrados para determinar mejoras al transporte y la existencia de transporte accesible, así como propuestas para generar accesibilidad en el transporte en las comunidades.

La tercera serie de mesas de diálogo se centró en la accesibilidad en la información y comunicación. Se llevó a cabo los días 28 y 29 de junio y 1 y 2 de julio con la participación de los 32 Mecanismos de monitoreo de las entidades federativas del país y 125 personas con discapacidad, familiares o sus organizaciones representantes. 

El propósito fue conocer el uso de servicios digitales en su localidad como páginas web para consultas, aplicaciones móviles para pagos de servicios, avisos, alertas, etc.; acceso a la información de las transmisiones locales de radio, televisión o internet; acceso a la información sobre emergencias; programas o iniciativas para hacer accesible la información gubernamental local; consultas de involucrados para hacer la información accesible y propuestas para el acceso a servicios digitales e información en las comunidades.

Los comentarios, inquietudes y propuestas de los participantes han sido considerados en el desarrollo de la Recomendación General.

Atlas de Monitoreo de los Derechos de las Personas con Discapacidad
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México (CNDH) celebró en 2018 un convenio con la Universidad Nacional Autónoma de México para elaborar el Atlas de Monitoreo de los Derechos de las Personas con Discapacidad.  Con el fin de dar a conocer los factores que inciden en los procesos de exclusión o de inclusión de las personas con discapacidad, se consideró el desarrollo de 36 indicadores de estructura, de proceso y de resultado.  Se definió a los indicadores de estructura como la normatividad expresa, los de proceso como las políticas, acciones, medidas o programas y los de resultado como la medición expresada en términos absolutos de la inclusión o exclusión de las personas con discapacidad. 

A partir de ello, la investigación se estructuró en ámbitos de estudio (dimensiones), evaluación del tema (indicadores) y se articula en tres ejes: el diseño de indicadores, un informe espejo, y la revisión normativa. Lo anterior, siempre articulado desde la revisión de fuentes de información estadística o normativa y consolidado a partir de datos obtenidos mediante solicitudes de información pública o información estadística oficial.

La información desarrollada tiene como objetivo llegar a la mayor cantidad de personas en el país, así como garantizar que las diferentes entidades puedan acceder a información sobre los derechos de las personas con discapacidad en una plataforma abierta, desde la que será posible descargarla, verla, oírla o analizarla en diferentes formatos. De esta manera, dicha plataforma, sus soportes y formatos han resultado en el primer atlas sonoro y accesible para personas con discapacidad.
A través de esta plataforma se presenta la integración gráfica, escrita, cartográfica y sonora en mapas sobre temáticas afines a los derechos de este sector poblacional como accesibilidad, educación, acceso a la justicia, salud, igualdad y no discriminación, trabajo y empleo, entre otros. Dicha plataforma permite evidenciar la situación que cotidianamente enfrentan las personas con discapacidad con relación a la vulneración a sus derechos humanos. 
 
El documento ejecutivo Indicadores para el Monitoreo de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad que acompaña el desarrollo del Atlas, indica que[footnoteRef:3], como parte de la investigación realizada para este proyecto, fue necesario revisar un aproximado de 1591 normas vigentes en el país para poder determinar el nivel de avance en el proceso de armonización legislativa, esta actividad se realizó de diciembre 2018 a mayo 2019. De la investigación y revisión realizada destacan las siguientes conclusiones: [3:  El cual está disponible para su consulta en: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-11/DERECHOS_HUMANOS_INDICADORES.pdf ] 


Si bien se han aprobado 33 leyes de inclusión para personas con discapacidad, el problema se presenta cuando el legislador fue omiso en realizar la armonización legislativa de forma uniforme y en todo el sistema jurídico. Esta situación nos lleva a la presencia e incluso generación de normas que de forma específica garanticen, como si fuesen un sector independiente, los derechos de las personas con discapacidad en lugar de incorporarlos dentro de la norma general previendo los ajustes de accesibilidad necesarios para cualquier persona (con o sin discapacidad).

Con la aprobación de las 33 leyes de inclusión de las personas con discapacidad (una general y 32 estatales) se podría decir que se transitó hacia una política con enfoque de derechos humanos, la realidad es que con la falta de cuidado en la técnica legislativa se omitió en la mayoría de los estados eliminar prácticas de segregación y el uso de lenguaje peyorativo. se parte del supuesto de que con las leyes de inclusión y no discriminación se logró la armonización. Sin embargo, al momento de analizar casos específicos se advierte que la transición sólo fue teórica pues en la práctica se sigue un proceso de selección.

Los 33 órganos públicos que existen para dar seguimiento y cumplimiento a la ley general y leyes locales para la inclusión de personas con discapacidad son desconcentrados o descentralizados del ejecutivo o son un área específica del DIF o son una figura de coordinación entre el ejecutivo y las demás secretarías. Por lo que los mecanismos de seguimiento carecen de autonomía plena para actuar y en su caso sancionar. Es por ello que no se puede hablar de un avance en tanto a la autonomía de los órganos de coordinación y seguimiento.

De esta forma, este Organismo Nacional coadyuva en la observancia del artículo 31 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, relativo a la recopilación de datos y estadísticas, que permitan formular y aplicar políticas alineadas con este instrumento de derechos humanos.

Guías para considerar a personas con discapacidad en protocolos de evacuación de emergencia. 
Como parte del proceso de evaluación de armonización legislativa que lleva a cabo esta Comisión Nacional, al analizar en 2018 la Ley General de Protección Civil respecto a las disposiciones jurídicas de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se observa que tiene un avance del 30% de armonización. De forma general contempla los derechos a la vida, situaciones de riesgos y emergencias humanitarias, protección de la integridad personal y acceso a la información. Pero la ley es omisa al no contemplar disposición alguna referente al derecho a la igualdad y no discriminación, niñas y niños con discapacidad, toma de conciencia y accesibilidad.

Las leyes locales de protección civil analizadas a la fecha presentan la misma situación. Esto se refleja en las recomendaciones hechas al Estado mexicano por el Comité de la CDPD, que incluyen subsanar omisiones en la falta de difusión de información de protección civil adecuada para niñas y niños con discapacidad, o para personas indígenas con discapacidad; en la necesidad de una mayor capacitación a todo el personal de protección civil de los tres niveles de gobierno, para la atención en casos de riesgo, emergencias humanitarias y desastres naturales.

Este análisis legislativo, aunado al proceso de supervisión de la implementación de la Convención que realiza este Organismo Nacional, que incluye solicitudes de orientación de diversas dependencias de la administración pública federal o empresas productivas del estado , nos señala la necesidad de reforzar la capacitación de personas servidoras públicas, la difusión de buenas prácticas y la inclusión de las propias personas con discapacidad en la toma de decisiones sobre políticas y estrategias de protección civil.

Con el fin de complementar la normatividad existente, la CNDH publicó en 2018 la “Guía de Recomendaciones para Considerar a las Personas con Discapacidad en Protocolos de Protección Civil,” y en 2020, la guía “Mi Plan de Emergencia. Guía con Recomendaciones para considerar a estudiantes con discapacidad en protocolos de protección civil en escuelas”, centradas en la elaboración de un plan personal de evacuación de emergencia, para personas adultas con discapacidad en centros laborales y niñas/os con discapacidad en escuelas, respectivamente. 

La guía pone a la persona con discapacidad como protagonista y corresponsable de su propia seguridad. Incluye un cuestionario para que las propias personas con discapacidad, junto con los responsables o dueños de los inmuebles, identifiquen sus necesidades particulares y se diseñe un plan personal de evacuación. Proporciona también recomendaciones de protocolos de evacuación para tipos específicos de discapacidades, como técnicas de evacuación por levantamiento para usuarios de sillas de ruedas eléctricas o manuales; cómo asistir a personas ciegas o con baja visión, o la asistencia a personas con discapacidades cognoscitivas, como dislexia, o autismo; también incluye criterios para la creación de una Red de Apoyo Personal, o una lista personal de verificación de apoyos necesarios, antes, durante y después de una emergencia.

En colaboración con la Coordinación Nacional de Protección Civil y organizaciones de la sociedad civil, durante 2019, 2020 y 2021, las guías se han presentado en diversas entidades federativas ante autoridades municipales, estatales y profesionales de la protección civil. Durante estos eventos de capacitación, se ha visibilizado la falta de capacitación del personal de protección civil en materia de atención a personas con discapacidad, y la necesidad de actualizar el marco legal y regulatorio en materia de reducción de riegos de desastre incluyente.

Guía de Buenas Prácticas para Formatos de Información y Comunicación Accesibles
La carencia a nivel nacional de información y comunicación accesible, señalada en el Informe Especial sobre el Derecho a la Accesibilidad, es en parte ocasionada por la falta de documentos orientadores con criterios y pautas para el diseño, así como el desarrollo de formatos y contenidos accesibles. 

Se ha detectado que el marco normativo nacional menciona que las personas con discapacidad deben tener acceso a la información y comunicación accesibles, sin embargo, no existen asignaciones presupuestales ni acciones de capacitación a funcionarios de todos los niveles para garantizar este derecho. Por lo anterior, esta Comisión Nacional presentó en 2020 la guía titulada “Buenas prácticas para formatos de información y comunicación accesibles”.

Este instrumento está dirigido a los sectores públicos, privados y social. Refiere las formas para eliminar las barreras que suelen enfrentar mayormente las PCD en el acceso a la información y comunicación, y con esto se busca identificar y eliminar dichos obstáculos para contar con información y comunicación incluyente.


PROPUESTA DE RECOMENDACIONES AL ESTADO MEXICANO
En los Informes y estudios mencionados anteriormente, desarrollados de 2018 a la fecha, la Comisión Nacional de los Derecho de México (CNDH) ha presentado las siguientes propuestas y recomendaciones específicas a las instituciones del Estado mexicano para el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, las cuales se presentan para su consideración al Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad:

· Armonizar integralmente la legislación estatal con base a los estándares de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, a fin de eliminar terminología anacrónica y peyorativa sobre las personas con discapacidad.

· Impulsar los esfuerzos legislativos para que cada una de las entidades federativas cuente con regulación específica para proteger la integridad de las personas con discapacidad cognitiva, intelectual y psicosocial en el que se incorporen estándares del modelo de toma de decisiones contemplado en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

· Crear mecanismos para proveer ajustes de procedimiento adecuados a sus requerimientos de apoyo específico a fin de garantizar el principio de igualdad ante la ley de las personas con discapacidad y ejerzan su derecho de acceso a la justicia sin ningún obstáculo.

· Crear campañas de toma de conciencia para desalentar las prácticas de marginación y exclusión, entre ellas, la discriminación por motivos de discapacidad, la denegación de ajustes razonables, la denegación de ajustes de procedimientos, la institucionalización forzada de las personas con discapacidad, entre otras; e incluir el carácter interseccional en la vulnerabilidad de este colectivo, así como para garantizar que los derechos de las personas con discapacidad se ejerzan y disfruten con plenitud.

· Realizar diagnósticos para determinar el impacto en el ejercicio de presupuestos dirigidos a la inclusión de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la accesibilidad, a fin de priorizar sectores de población con discapacidad expuestos a mayor riesgo de vulnerabilidad.

· Generar bases de datos, estadísticas y registros administrativos medibles y comparables que permitan la desagregación de información por tipo de deficiencia, apoyos, barreras, edad, género, etnicidad, entre otros, de conformidad con la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y la Salud de la Organización Mundial de la Salud.

· Generar mecanismos de protección para garantizar la obtención del consentimiento informado y prevención de la violencia obstétrica a través de información en formatos accesibles y lenguas indígenas, acompañado de campañas de concientización dirigidas a todo el personal involucrado en los servicios de salud a fin de salvaguardar el derecho a un trato digno y respetuoso a este colectivo.

· Realizar acciones de capacitación dirigida al personal administrativo del poder judicial, así como a los operadores de justicia para que se brinde un trato adecuado a las personas con discapacidad que contemple tanto sus requerimientos de apoyo específicos como los ajustes de procedimiento necesarios para que el derecho de acceso a la justicia de este colectivo sea efectivo. Lo anterior, mediante la asignación de recursos normativos, económicos, materiales y humanos, así como la adopción de mecanismos que permitan documentar y sistematizar casos, evaluarlos y medirlos periódicamente para conocer los progresos.

· Desarrollar protocolos de evacuación y auto evacuación de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo y emergencias humanitarias, de acuerdo con el contexto y necesidades de cada entidad federativa, para lo cual las áreas responsables estatalmente de protección civil deberán conocer con exactitud los lugares donde se ubican las personas con discapacidad, así como sus requerimientos específicos para focalizar los esfuerzos de salvaguarda y/o rescate de manera efectiva. Lo anterior, acompañado de la implementación de acciones preventivas mediante información en distintos formatos que incluyan a todas las personas con discapacidad. 

· Fortalecer todas las acciones necesarias, medidas sustantivas en cada entidad federativa para transitar plenamente, como nación, al modelo de educación inclusiva en todos los niveles (educación básica, media y superior) para garantizar este derecho a las personas con discapacidad en igualdad de condiciones.

· Diseñar y promover programas, acciones y medidas de nivelación por parte los gobiernos locales que promuevan y garanticen la inclusión laboral de las personas con discapacidad. Asimismo, que incentiven su contratación en diversos aspectos, no solo de manera fiscal.

· Es recomendable la creación de una Ley General de Accesibilidad, en virtud de que ésta permitirá la distribución de competencias entre los distintos órdenes de gobierno, es decir, tendrá aplicación directa en todo el territorio nacional con independencia del orden de gobierno del que se trate, obligando a las autoridades estatales a emitir leyes locales acordes con los principios y preceptos derivados de dicha Ley General.

· El objeto de la Ley General de Accesibilidad que se propone será reglamentar en lo conducente el Artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estableciendo las condiciones en las que el Estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio del derecho a la accesibilidad de todas las personas sin distinción alguna y el establecimiento de las políticas públicas necesarias para su ejercicio.

· Se propone realizar una revisión crítica que permita reformar las disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y su Reglamento en materia de accesibilidad, recalcando también la necesidad de un conjunto de reformas a otras leyes relacionadas con la accesibilidad. En específico se sugiere revisar los artículos 16 y 17 de la Ley y el artículo 48 al 53 de su Reglamento, dentro de los respectivos capítulos de “Accesibilidad y Vivienda.”

· Se propone el establecimiento de una estrategia nacional de implementación de la accesibilidad que requiere considerar tres premisas: hacer accesible todo lo nuevo, conservar lo que ya es accesible y adecuar lo que no es accesible; abarcando todos los ámbitos de la accesibilidad.

· El Estado mexicano debe elaborar una estrategia nacional de implementación de la accesibilidad con un horizonte a largo plazo, considerando el amplio alcance de las reformas legislativas y del desarrollo de normas técnicas necesarias; la necesidad de capacitación de servidoras y servidores públicos de todos los órdenes; la formación de profesionales a cargo de implementar la normatividad técnica; y en especial, la necesidad de adecuar entornos, productos y servicios que actualmente no son accesibles, no solo en los entornos urbanos, sino también en las comunidades rurales e indígenas.

· Formular un Plan Nacional de Desarrollo que tenga como prioridad a las personas indígenas con discapacidad, considerando la coordinación interinstitucional entre todas las  instancias de gobierno competentes, con planes sectoriales que sienten las bases para el diseño e implementación de políticas, programas, estrategias y acciones focalizadas, dotadas de los recursos presupuestales suficientes, a fin de eliminar las barreras que enfrentan las personas indígenas con discapacidad al interior de sus comunidades.

· Establecer mecanismos de coordinación, articulación, colaboración y comunicación efectivos, que eviten la proliferación de acciones aisladas y la duplicidad de esfuerzos en los tres órdenes de gobierno. 

· Generar registros administrativos específicos para conocer el número de personas indígenas con discapacidad, teniendo en cuenta la edad, condición migratoria o de desplazamiento, o la pertenencia a algún grupo adicional en condición de vulnerabilidad, entre otros.

· Desarrollar indicadores que permitan medir el disfrute y ejercicio de los derechos y el acceso a servicios generales y específicos con perspectiva de género, considerando el cumplimiento de las metas específicas vinculadas al objetivo 17 de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible.

· Promover la investigación y desarrollo de estudios o diagnósticos que permitan conocer de manera transversal e integral el estado que guardan los derechos de las NAMCD, así como los obstáculos a los que se enfrentan al ejercerlos.

· Crear campañas de concientización sobre los derechos de las NAMCD, haciendo énfasis en la eliminación de prejuicios y estereotipos que vulneran sus derechos y educación sexual en todos los modos, medios y formatos de forma accesible, a fin de coadyuvar a la garantía de los derechos de las NAMCD.

· Adoptar medidas para fortalecer la cultura de la denuncia, el acceso incluyente a la misma a través de asesoría y acompañamiento legal y/o psicológico durante todo el proceso, así como la implementación de mecanismos de protección.

· Capacitar a personas servidoras públicas, haciendo énfasis en aquellas que administran justicia, en materia de violencia, salud sexual y reproductiva, género y discapacidad.

· Promover la adopción de ajustes de procedimiento, ajustes razonables y la accesibilidad necesaria para que las NAMCD ejerzan su derecho al acceso a la justicia en igualdad de condiciones.

· Promover el desarrollo e implementación de medidas de protección y reparación del daño para todas las NAMCD víctimas de violencia y de vulneración a sus derechos humanos, incluyendo los sexuales y reproductivos.

· Diseñar e implementar programas específicos en materia de educación sexual y reproductiva de las personas con discapacidad, desde una perspectiva de derechos humanos y género, considerando a NAMCD, así como sus requerimientos de comunicación e información.

· Implementar una estrategia nacional de acceso al disfrute del derecho a la educación conforme al principio de accesibilidad, comprendido en sus tres dimensiones: entorno físico, transporte e información y comunicación, incluidas las TIC; a partir de un diagnóstico que permita definir puntualmente responsables, recursos presupuestarios, acciones y medidas en materia de accesibilidad; considerando a todas y todos los estudiantes con discapacidad y sus requerimientos. Dicha estrategia deberá considerar la implementación de una red de transporte accesible para facilitar la movilidad de personas con discapacidad con mayores requerimientos de apoyo en comunidades rurales, pueblos indígenas y zonas de difícil acceso.

· Contemplar medidas que garanticen a las personas con discapacidad la educación para la vida y a lo largo de la vida en entornos educativos generales, así como mediante los servicios educativos de apoyo adicionales. Lo anterior, a través del fortalecimiento para la autonomía y la vida independiente, sin excluir a las NNA con discapacidad que presentan mayores requerimientos de apoyo.

· Promover la capacitación en el uso, manejo y sistematización efectiva y eficiente de la Estadística Nacional 911, entre las y los docentes frente a grupo, así como entre las autoridades educativas correspondientes, con el fin de contar con datos confiables sobre los requerimientos específicos de NNA con discapacidad en los centros educativos, incluyendo a quienes hablan lenguas indígenas y que viven en comunidades rurales. Lo anterior, con el fin de que ello abone a la definición e instrumentación de políticas, programas y acciones transversales e incluyentes, con un enfoque de derechos humanos.

· Hacer más eficiente la distribución y entrega puntual de materiales educativos y libros de texto gratuito actualizados para NNA con discapacidad en los centros educativos, y crear un mecanismo transparente de consulta para dar seguimiento a dichas entregas. Así mismo, poner a disposición mecanismos eficientes de comunicación y respuesta inmediata ante los casos en que los materiales o libros de texto no sean entregados en tiempo y forma.

· Realizar un diagnóstico para detectar necesidades de capacitación, y profesionalización docente, incluida la especialización, a fin de responder a los requerimientos generales y específicos de NNA con discapacidad; sin soslayar a aquellas que requieren de mayores apoyos y que viven en comunidades rurales o son hablantes de lenguas indígenas.

· Implementar un modelo de intervención integral dirigido a acompañar y fortalecer psicológica y emocionalmente a las familias de NNA con discapacidad, con el propósito de abatir entre otras, las bajas expectativas que puedan tener respecto a sus hijas e hijos; a través de equipos interdisciplinarios que propicien su inclusión efectiva y desarrollo pleno.
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